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1. MONITOREO Y SEGUIMIENTO  

Los lineamientos para entrega de reportes son:

1. Los reportes se deberán entregar en la fecha establecida en su calendario de reportes contenido en el convenio (anexo C). El reporte técnico y administrativo deberán ser presentados de manera simultánea con sus anexos (incluyendo los estados de cuenta bancarios). En caso de no entregar su reporte en la fecha establecida, el FMCN les enviará un recordatorio vía electrónica y dará un plazo límite de 15 días para entregarlo. En caso de no entregarlo en ese plazo, el proyecto quedará cancelado. 

2. El FMCN revisará los reportes en un plazo máximo de 15 días debiendo informar al responsable del proyecto si ya está liberado tanto técnica como administrativamente o, en su caso, enviar las observaciones correspondientes. 
3. Si hay observaciones tanto técnicas como financieras, el responsable del proyecto deberá responderlas en un plazo máximo de 15 días después de haber recibido las observaciones. En caso de no entregarlas en ese plazo, el FMCN les enviará un recordatorio y dará un plazo límite de 15 días más para responder a las mismas. Si no se reciben las observaciones dentro de ese plazo, el proyecto quedará cancelado.

4. En caso de requerir un plazo mayor para la entrega del reporte en mención, el responsable del proyecto seleccionado deberá comunicarse con el responsable del FMCN de su proyecto (técnico o administrativo) solicitando una prórroga por escrito (puede ser vía electrónica), exponiendo las razones del retraso y las fechas que proponen entregar los reportes o las observaciones. La solicitud de extensión deberá ser presentada antes de la fecha establecida para los reportes o las observaciones. 

5. La liberación técnica y administrativa permitirá que el FMCN realice el desembolso correspondiente en un plazo máximo de una semana, para lo cual es necesario contra con el comprobante fiscal correspondiente.
En caso de que se cancele un proyecto, el responsable técnico del FMCN informará por escrito al responsable del proyecto las razones de la cancelación y según sea el caso, el FMCN podrá solicitar el reembolso de los fondos no ejercidos. 

Al terminar un proyecto, los responsables técnicos y financieros deberán completar un cuestionario para evaluar el desempeño del FMCN, que permitirá mejorar nuestros servicios. Al concluirse satisfactoriamente todos los compromisos, el FMCN enviará al responsable del proyecto una carta de conclusión del proyecto y depositará el saldo del proyecto. 

El no cumplir con los lineamientos de esta Guía o con el calendario de entrega de reportes contenida en el Anexo C del convenio puede ser motivo de cancelación del proyecto. 

Los responsables del proyecto mantendrán informado al FMCN de cualquier situación que pueda impactar o atrasar la consecución de los objetivos del proyecto y/o el ejercicio del financiamiento en tiempo y forma. En caso de que la consecución de dichos objetivos requiera alguna modificación en diseño del proyecto y/o en la distribución del presupuesto, los responsables de proyecto solicitarán autorización por escrito al FMCN, antes de realizar los cambios, utilizando los formatos correspondientes (Formato T3, Formato 4 Transferencias).  
2. CUENTAS BANCARIAS 

Cuándo y por qué se debe abrir una cuenta bancaria “EXCLUSIVA” para el proyecto y que genere intereses:
1. La Institución abrirá una cuenta bancaria exclusiva para el manejo de los recursos provistos por el FMCN y para este proyecto cuando el presupuesto del proyecto sea mayor a $150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos 00/100 MN). Cuando el presupuesto del proyecto sea menor a la cantidad antes mencionada no será necesario contar con una cuenta exclusiva para el proyecto, podrán incluir estos recursos en una cuenta concentradora de la propia institución. 
2. Los fondos deberán mantenerse en una cuenta bancaria que genere intereses con el fin de maximizar los recursos cuando el monto del proyecto sea igual o mayor a $300,000 (trescientos mil pesos 00/100 M.N.)
3. El manejo de los intereses generados se puede dar mediante dos opciones:

a) Con previa autorización del FMCN, los intereses generados en la cuenta bancaria exclusiva del proyecto se podrán utilizar para cubrir las comisiones bancarias que se generen y que se alcancen a cubrir. Si las comisiones no son cubiertas en su totalidad, éstas serán descontadas del presupuesto del proyecto o pagadas con otras fuentes que la misma institución decida (contrapartidas del proyecto).

b) A menos que el donante así lo establezca los intereses generados en la cuenta exclusiva del proyecto se reportarán y entregarán al FMCN al final de la relación establecida en el convenio. Si se llegara a necesitar el uso de los intereses, deberán enviar una solicitud por escrito al FMCN explicando para que serán utilizados esos recursos.

4. La cuenta bancaria deberá estar a nombre de la institución.

5. La cuenta bancaria deberá  contar con firmas mancomunadas, tanto del responsable del proyecto (o Director General de la Institución) como del responsable administrativo. 

6. La  primera comisión bancaria por concepto cheque rebotado o manejo de cuenta en la vida del proyecto se afectarán contra presupuesto. Las posteriores serán responsabilidad de la entidad ejecutora. Si la cuenta bancaria se queda sin el importe para cubrir el saldo mínimo, la institución deberá prestarle el recurso para evitar tener comisiones por concepto de manejo de cuenta.
Quién deberá hacerse cargo de la apertura y seguimiento de la cuenta bancaria:
1. El responsable del proyecto y/o el administrador de la Institución coordinará la apertura de la cuenta bancaria para el gasto del proyecto. 

2. El responsable del proyecto y el administrador se asegurarán del cumplimento de los controles internos establecidos para la cuenta bancaria.

3.  Las conciliaciones bancarias mensuales se prepararán en un lapso que no exceda diez días después del mes inmediato anterior. Se recomienda solicitar cortes a finales de cada mes en los casos en que el banco respectivo muestre retraso en el envío de los estados de cuenta. La Institución será responsable de contar con las conciliaciones bancarias correctas y de manera oportuna.

4. Deberá investigarse, y en su caso aclarar, cualquier discrepancia entre el saldo del estado de cuenta y el saldo en chequera manejado por la Institución.
3. CONTROLES INTERNOS 

Los controles internos mínimos requeridos son:

1. Autorizaciones de pagos. Las transacciones que realice la Institución (pagos por servicio y/o bienes) deben contar con la autorización administrativa correspondiente y con pleno conocimiento del responsable técnico.  
2. Monto de la erogaciones. Los cheques deberán ser expedidos a nombre del proveedor de bienes o servicios, siempre y cuando sean igual o mayor a $2,000.00 y deberán incluir la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario”, de lo contrario no se considerarán deducibles. Al no considerarse deducibles tendrán que pagar la tasa correspondiente por el gasto considerado como tal.
3. Fondo fijo de caja chica. Deberá utilizarse el mecanismo de fondo fijo de caja chica para la compra de artículos o servicios cuyos montos sean menores a $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.) Generalmente se utilizará para cubrir gastos del manejo logístico de la oficina. 
3.1. El fondo fijo de caja chica deberá ser administrado por una sola persona, la cual deberá firmar una carta responsiva para el manejo de dicho fondo. Se sugiere que la persona responsable sea personal administrativo. 
3.2. El fondo fijo de  caja chica tiene autorizado un saldo de $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.)
3.3. La caja chica siempre debe contener un total de $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.), ya sea en dinero en efectivo o en documentos (notas, facturas, etc.)
3.4. Ejemplos del uso apropiado de caja chica incluyen pagos de timbres de correo, costos de transporte (taxis, camiones, lanchas), refrescos para las reuniones, surtidos de pequeños misceláneos.
3.5. Todos los gastos pagados por caja chica deben incluir un comprobante fiscal o alguna documentación que ampare el gasto, deben estar a nombre de la Institución Ejecutora. No se reembolsarán los gastos cuando:
3.6. No se presente la documentación que ampare dicho gasto (recibo o factura)
3.7. Cuando la documentación no esté a nombre de la Institución.
3.8. En gastos menores para los cuales no pueda emitirse factura ni recibo (por ejemplo transporte de taxi y gastos de naturaleza análoga) se utilizará la forma de vale de caja.
3.9. La caja chica no deberá utilizarse para préstamos personales, anticipos salariales o cambio de cheques personales.
3.10. El reembolso de la caja chica deberá hacerse por el importe resultante de la suma de todos los comprobantes que se tengan al momento de solicitar dicho reembolso.
4. Gastos. Los documentos que amparen las salidas de dinero deben estar a nombre de la Institución, con la justificación propia del gasto y clasificado con la clave del catálogo de cuenta a la que se asignará dicho gasto. Este control permitirá que asignen el gasto realizado a las partidas correctas para la elaboración de los reportes financieros que deberán entregar al FMCN.
5. Guardado de  documentos. Todos los documentos originales generados por el desarrollo del proyecto se guardan y resguardan en las oficinas de la Institución, así mismo se deberá conservará una fotocopia de todos y cada uno de los documentos enviados al FMCN.
5.1. Todos los registros financieros y los documentos de soporte correspondientes a registros contables se archivarán en el orden cronológico en que ocurren y la secuencia numérica por tipo de documento y por periodo, incluyendo estados de cuenta bancarios, cheques cancelados y conciliaciones bancarias. Estos documentos deberán guardarse por cinco años a partir de la fecha de cierre del ejercicio al que corresponden.
5.2. Todos los acuerdos, contratos, documentos de apertura de la cuenta bancaria, contratos de arrendamiento o cualquier documento legal que éste relacionado con las actividades financiadas con recursos del proyecto.
5.3. La Institución deberá integrar carpetas mensuales que deberán estar disponibles cuando el FMCN lo requiera y contener los siguientes documentos:
5.3.1. Conciliaciones bancarias y estados de cuenta del proyecto apoyado por el FMCN cuando se trate de la cuenta exclusiva. Cuando se trate de la cuenta concentradora deberá elaborarse un listado de los cheques expedidos, así como el importe de cada uno de ellos, este listado deberá tener los datos bancarios de la cuenta en la que se tienen los recursos.
5.3.2. Pólizas de cheques, de diario y de ingresos con los comprobantes originales, facturas o notas que amparen los gastos. Cada comprobante deberá llevar al calce su concepto o justificación detallada, así como la clasificación conforme al rubro correspondiente de acuerdo al presupuesto autorizado del proyecto. Cuando un gasto sea absorbido entre varios proyectos se podrá contar con una copia de comprobante, pero el comprobante original siempre deberá estar disponible en caso de que se requerirse. Las pólizas de cheque deberán ir acompañadas de:
· Solicitud de cheque firmada por el Director General o responsable del proyecto y el administrador o asistente administrativo respectivo.
· Firma de recibido a la entrega del cheque.
· Copia del cheque con su póliza correspondiente.
5.4. Los cheques cancelados deben contar con un sello que contenga la leyenda “CANCELADO”.
5.5. Las cotizaciones por escrito y criterios de selección del proveedor previstas en el plan de adquisiciones, ya sea para compras de bienes  o por prestación de servicios.
5.6. Control de inventarios de los bienes adquiridos con recursos del FMCN.
5.7. Se deberá conservar fotocopia de los reportes financieros y técnicos que se envían de acuerdo a los periodos marcados en el anexo C del convenio. Los comprobantes originales del gasto se quedarán en poder y resguardo de la institución ejecutora para posibles futuras auditorias.
6. Registros y reportes. La Institución mantendrá los registros y reportes de forma tal que reflejen sus operaciones y la condición financiera de acuerdo a prácticas de contabilidad generalmente aceptadas en la República Mexicana, incluyendo por separado los registros, operaciones y cuentas del proyecto.
7. Reembolso de gastos. El periodo máximo para el reembolso de un gasto será de dos meses de antigüedad, de lo contrario será un gasto no reembolsable. No se aceptarán gastos previos a la firma del convenio o posteriores a la conclusión del mismo, a menos que exista aprobación previa por escrito del  FMCN. Lo anterior con la finalidad de evitar tener retrasos en el envío de los reportes o no presentar la información correcta y completa del periodo de que se trate el reporte financiero.
8. Conflicto de interés. Ningún empleado de la Institución podrá participar en la selección, adjudicación o administración de un contrato de prestación de servicios profesionales o adquisición de bienes, si pudiera existir un conflicto de interés aparente o real. Es decir, si el empleado tiene algún parentesco o relación estrecha con el proveedor o prestador de servicios, éste no podrá participar en la selección y contratación del mismo.
9. Inventario. Toda adquisición de bienes tangibles e intangibles  deberá ser inventariada.
9.1. Se considera bienes  tangibles aquellos que denota sustancia física como es el caso de una maquinaria, mobiliario y equipo de oficina, equipo de cómputo, equipo audiovisual, equipo de campo y agropecuario, instrumental de medición, etc.
9.2. Se consideran bienes intangibles  los que utilizan en la operación del proyecto pero que no tienen sustancia física, por ejemplo, las patentes, los derechos de autor, las marcas registradas, licencias de software, etc.
9.3. Deberán inventariarse aquellos bienes cuya vida útil supere 1 año de vida y un valor de $5,000 (cinco mil pesos 00/100 M.N.)
9.4. El control de inventarios de los bienes adquiridos con recursos del FMCN deberá contener: Fecha de registro, descripción del artículo, fecha de adquisición, costo, marca, modelo y/o número de registro, ubicación del equipo adquirido y nombre y firma del responsable del bien.
10. Responsable administrativo. El responsable de la administración del proyecto dentro de la Institución deberá realizar las siguientes actividades:
10.1. Asegurar la erogación de fondos de acuerdo al instrumento legal firmado con el FMCN y a los lineamientos del presente documento.
10.2. Confirmar la integridad y transparencia de los reportes financieros y su envío puntual a las oficinas del FMCN, junto con los informes técnicos.
10.3. Garantizar el cumplimiento de los procedimientos y controles administrativos con el fin de evitar el mal uso o desvío de los fondos.
10.4. Poner en práctica los controles internos acordados con el FMCN para el manejo de todas sus transacciones.
10.5. Elaborar y enviar oportunamente a las oficinas del FMCN los reportes financieros.
4. PERSONAL COMPLEMENTARIO 

En cuanto a la contratación de personal contratado con recursos del proyecto, la Institución implementará lo siguiente:

· La contratación de personal deberá cumplir con la Ley Federal del Trabajo y demás leyes aplicables, así como con los montos especificados en la propuesta. 

· En relación al pago de impuestos y prestaciones (INFONAVIT e IMSS) no esta permitido asignar al gasto del proyecto el pago de multas y recargos.

· Para los Honorarios profesionales y los Asimilados a salarios, se deberán hacer las retenciones de ley correspondientes.

La contratación del personal se hará de la siguiente manera:
· Sueldos y salarios: Si es nueva contratación, la documentación a requerir al trabajador será la que la institución solicite para realizar los trámites de las prestaciones que marca la ley. Si el trabajador ya tiene antigüedad, sólo deberán tener localizable el contrato inicial que haya firmado con la institución.
· Honorarios puros y asimilados a salarios: Si ambos tipos de honorarios son de nueva contratación deberán anexar al expediente del proyecto el contrato por prestación de servicios, según el caso que corresponda. Por lo contrario, si ya tienen antigüedad en la institución será indispensable tener localizable el contrato con el que iniciaron a trabajar en dicha organización.
· Se recomienda contratar bajo el régimen de sueldos y salarios a aquellas personas que presten sus servicios en forma subordinada.

· La opción de elegir la contratación del personal es responsabilidad de la Institución. El FMCN se deslinda de cualquier responsabilidad laboral.

5. ADQUISICIONES 

A continuación se presentan los lineamientos a seguir por parte de la Institución en cuanto a adquisiciones:

1. Solo podrán llevar a cabo adquisiciones de acuerdo al presupuesto aprobado por el FMCN. Si llegara a existir una necesidad, por que el proyecto así lo requiera, de adquirir algún otro activo fijo se solicitará previa aprobación al FMCN.
2. La adquisición de bienes, materiales consumibles, equipo e infraestructura menor deberá hacerse procurando el uso más eficiente de los recursos. Toda adquisición deberá contar con 3 cotizaciones cuando el valor de un artículo sea igual o supere los $10,000 (diez mil pesos 00/100 M.N.). Estas cotizaciones tendrán que ser por escrito y se incluirán con las facturas correspondientes en las pólizas de cheque o diario correspondiente. Junto con las tres cotizaciones se anexará en la comprobación de gastos  una carta de selección que indique las razones de elección a uno de los tres proveedores. Cuando por la ubicación geográfica de la zona las cotizaciones escritas no sean posibles y el monto rebase los $20,000 (veinte mil pesos 00/100 M.N.), la compra podrá hacerse como compra directa,  con el previo visto bueno del FMCN. El responsable del proyecto enviará en ambos casos una carta anexa a la comprobación correspondiente explicando que no existen tres proveedores en la zona para la adquisición correspondiente.
3. Todas las adquisiciones deberán facturarse a nombre de la Institución.

4. Las obras de infraestructura también deberán  contar  con por lo menos tres cotizaciones. Cuando por razones geográficas esto no sea posible, la contratación directa podrá hacerse por contratos individuales por un monto menor de $300,000 (trescientos mil pesos 00/100 M.N.) contando con el visto bueno por escrito del FMCN previo a la realización de la obra. 

6. CONTRATACIÓN DE CONSULTORES Y SERVICIOS 

Las contrataciones de consultores o servicios por un monto menor o equivalente a $150,000 (ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) se harán con base en las calificaciones de individuos y/o empresas que cuenten con el perfil idóneo para la tarea a realizar. El responsable del proyecto tiene que informarse sobre las calificaciones de individuos y empresas consultoras para orientar el proceso de selección. Deberán incluirse los siguientes documentos en las comprobaciones mensuales de gastos relativos a la contratación de consultores y/o servicios:

· Términos de referencia para la realización de la consultoría.
· Por lo menos tres curriculas de los consultores o descripciones de las empresas que fueron considerados en la selección.
· Matriz de evaluación.
· Carta del responsable del proyecto explicando los criterios de evaluación que permitieron la selección de uno de los candidatos.
· Copia del contrato incluyendo los términos de referencia.
· Recibo del pago de honorarios, si es persona física o factura si es persona moral.

Para contratos por un monto mayor a $150,000 (ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.)  la contratación de consultores y/o empresas se efectuará igualmente con base en calificaciones de individuos y empresas, pero además deberán contar con el visto bueno por escrito  del FMCN.

7. CATÁLOGO DE CUENTAS  

Cada gasto efectuado por el proyecto debe estar amparado por un recibo o factura, que deberá ser clasificado de acuerdo a la cuenta y subcuenta elegible.

El catálogo de cuentas aprobado por el FMCN se divide en cuentas (subrayado) y éstas a su vez se dividen en subcuentas. A continuación se presenta el catálogo seguido de explicaciones referentes a cada una de ellas:

1000
Personal Técnico y de Campo

1001
Sueldos y salarios brutos

1002
Honorarios asimilables a salarios (brutos) y/o profesionales (brutos más IVA)

1003
Jornales

1004
Prestaciones (IMSS, Infonavit, crédito al salario, etc.)

1005
Impuestos (únicamente 2% sobre nómina)

Incluye al personal contratado específicamente para labores campo bajo diferentes esquemas de contratación que presten sus servicios a la propia Institución. El monto de las prestaciones está calculado en un 35%, ya que se considera el importe de las prestaciones del trabajador, las cuotas patronales y los demás impuestos que se generen.


Los salarios que se paguen con dinero provisto por el FMCN no deberán de ser mayores a los convenidos en el presupuesto del proyecto y solo podrán ser modificados a la alza previa autorización del FMCN. Si la Institución realizara pagos en exceso al monto pactado sin previa autorización, el monto adicional al gasto aprobado no será reembolsado. Dichos excesos podrán ser contabilizados dentro de la contrapartida.

En el caso de pago de asimilados a salarios la Institución deberá retener el ISR correspondiente, y el receptor del pago deberá firmar un recibo de asimilados a sueldos elaborado por al Institución.
2000
Servicios Profesionales (externos a la institución)

2001
Consultorías


2002 
Servicios contables


2003
Servicios legales


2004
Otros servicios profesionales (especificar)

Se deberán incluir los gastos por concepto de honorarios que se pagarán a personal temporal (consultores, asesores, etc.) considerando el importe neto. Incluye la contratación de cualquier tipo de consultoría o asesoría con personas físicas o morales externos a la Institución.
Los pagos a consultores que se hagan con dinero provisto por el FMCN no deberán de ser mayores a los convenidos en el presupuesto incluido en el convenio y no podrán ser modificados a la alza en el transcurso de la ejecución del proyecto sin previa autorización por escrito del FMCN. Si la Institución realizara pagos en exceso al monto pactado, el monto adicional al gasto aprobado no será reembolsado. Dichos excesos podrán ser contabilizados dentro de la contrapartida.

Todo pago de honorarios deberá ser contra entrega de productos y no de manera mensual.
La contratación de los consultores deberá estar bajo los lineamientos del apartado 6 de éste documento.
3000
Adquisiciones


3001
Equipo de cómputo y software


3002
Mobiliario y equipo de oficina


3003
Equipo técnico (mayor a $5,000.00)


3004
Medios de transporte

Se refiere a la compra de activos fijos. Aquellos bienes que por su valor pueden considerarse como tal.

En esta sección no se permite la compra de vehículos de motor, tales como automóviles, camionetas, camiones, motocicletas. En el caso de lanchas podrán adquirirse previa autorización del FMCN.
4000
Costos Directos

4001
Papelería, insumos de cómputo y artículos de oficina

4002
Mensajería y correo

4003
Gastos de representación

4004
Comisiones bancarias

4005
Otros (especificar)

Presupuestar los gastos destinados directamente a la ejecución del proyecto, así como  aquellos costos inherentes a la administración de la oficina y costos en los que se incurra de manera periódica.

5000
Gastos del Personal de la Institución Ejecutora

5001
Viáticos para participación en talleres y seminarios (transportación terrestre, hospedaje y alimentos)


5002
Transportación aérea


5003
Cuotas de inscripción a talleres y seminarios

Presupuestar los costos destinados a la formación y capacitación de personal considerados en el proyecto. En este apartado se incluye: Viáticos para talleres, seminarios y capacitación (hospedaje, alimentación, taxis, combustible, transportación, casetas, etc.) y cuotas de inscripciones.



6000
Gastos de campo

6001
Viáticos de campo (hospedaje, alimentación, taxis, combustible, transportación terrestre)


6002
Transportación aérea


6003
Materiales e insumos de cómputo


6004
Comunicación, difusión y promoción


6005
Mantenimiento de vehículos y de equipo técnico


6006
Otros (especificar)

En esta sección se presentarán todos los gastos relacionados con las actividades de campo (viáticos, pasajes, combustibles); así como los gastos de mantenimiento del equipo de transporte, equipo técnico y material de campo.





Como su nombre lo indica, son todos aquellos gastos que se requieren para actividades propias del campo, como lo es la compra de materias primas, materiales, combustible, refacciones de vehículos, compra de semillas, mapas para señalización, alambre para zonificación, garrafones de agua para el personal de incendios, etc.

7000 Costos Indirectos

Son aquéllos que han sido incurridos para objetivos comunes o conjuntos y que no pueden ser fácilmente identificados con un objetivo final de costo en particular.

En esta sección se incluirán un porcentaje de los gastos administrativos de la organización necesarios para la ejecución del proyecto.

El porcentaje máximo autorizado para los costos indirectos, el personal administrativo y los servicios contables no deberán exceder del 15% del presupuesto total, es decir, la suma de los conceptos antes mencionados no deberá ser superior al 15% del presupuesto total.
8000 Impuestos generales
Para aquellos proyectos con los que se hayan celebrado contrato de mandato el impuesto al valor agregado (IVA) únicamente   se deberán detallar en los reportes financieros utilizando la cuenta contable 8000 Impuestos generales
8. TRANSFERENCIAS 

Los responsables de proyectos podrán solicitar transferencias (Formato 4) entre las cuentas y subcuentas del presupuesto aprobado, atendiendo las siguientes reglas:

1. Se deberá solicitar transferencia de recursos cuando la transferencia se efectúe a nivel de cuenta por cualquier monto. Las solicitudes deberán ser por escrito y firmadas por el responsable del proyecto, con una justificación clara y precisa que indique la forma en que se cubrirá la reducción en el presupuesto en su caso y la razón para una ampliación equivalente. 

2. Las solicitudes deberán efectuarse utilizando el formato 4 antes de incurrir en el gasto, de lo contrario, dicho gasto no se considerará ni elegible, ni reembolsable.

3. Las transferencias se autorizarán por escrito, a través de un comunicado por parte del FMCN. Sólo una vez que se tenga este documento podrá considerarse que la transferencia ha sido aprobada.
4. No se podrá solicitar transferencia para el aumento de los costos indirectos.

9. SUPERVISIÓN

El personal del FMCN podrá realizar supervisiones técnico administrativas periódicas a la Institución para asegurar el seguimiento de los lineamientos establecidos en el convenio y en el presente documento, en cualquier etapa de ejecución con previo aviso a la Institución.

La visita administrativa consistirá en:

1. Revisión de pólizas de cheques para verificar la correcta emisión y clasificación de cada gasto efectuado por la Institución de acuerdo a categorías y subcategorías presupuestadas según sus justificaciones.

2. Revisión de reportes financieros consolidados para verificar:

· El correcto registro de los gastos acumulados.

· La incorporación de transferencias al presupuesto, cuando proceda.

· El seguimiento de los presupuestos aprobados por cuentas presupuestadas para el proyecto.

3. Revisión de conciliaciones bancarias y estados de cuenta de la cuenta  manejada para el proyecto, para verificar su uso exclusivo y buen manejo.

4. Revisión de los registros contables para verificar:

· El registro por separado para el proyecto de todos los gastos de acuerdo a prácticas sólidas de contabilidad.

· El registro por separado de los impuestos generados por el programa, en caso de aplicar.

5. Cumplimiento de los lineamientos en cuanto a adquisiciones (cotizaciones, procesos de selección, etc.) y contratación de consultores y/o servicios. Inventario levantado de los bienes adquiridos.
6. Revisión de las nóminas del personal contratado bajo el esquema de asalariados, contratos de servicios profesionales, asimilados a salarios y jornales que se encuentren laborando para el proyecto financiado por FMCN. 

La Institución deberá proporcionar copia de los Estados Financieros anuales auditados, así como del dictamen resultado de la auditoria practicada a los mismos, donde se ratifique que siguen los procedimientos de contabilidad generalmente aceptados en la República Mexicana.

En caso de irregularidades, el FMCN suspenderá los desembolsos y podrá cancelar el proyecto.

El FMCN podrá entrevistar al personal responsable del proyecto, a fin de corroborar el destino y procedimiento de uso de los recursos autorizados.

La visita técnica consistirá en:

Revisión de las actividades desarrolladas de acuerdo al proyecto propuesto (Anexo A del convenio)  y presentadas en los diferentes informes.

10. INFORMES TÉCNICOS 

Los reportes técnicos se presentan en formato electrónico incluyendo los anexos, a excepción de aquellos que por su naturaleza sea imposible mandarlos en electrónico. Las partes del Informe técnico son:

1. Una carátula que incluye: 

· Clave y título del proyecto

· Organización responsable

· Periodo que reporta

· Tipo de informe (parcial, anual o final)

· Fecha programada de entrega de acuerdo al Anexo C del convenio 

2. Un reporte narrativo que describe el  los principales resultados, impactos y en su caso obstáculos en el desempeño del proyecto. Este pude ser parcial o final: 

Informe técnico parcial. En un máximo de seis cuartillas, describir:

· Las principales actividades, resultados y productos del proyecto en el periodo reportado.

· Los principales obstáculos enfrentados por el proyecto y sus implicaciones.

· El estado general que guarda el desarrollo del proyecto de acuerdo a lo programado.

· Comentarios, incluyendo resultados no esperados y lecciones aprendidas.

Informe técnico final. En un máximo de 12 cuartillas, describir:

· Las principales actividades, resultados y productos del proyecto en su conjunto.

· Los principales obstáculos enfrentados por el proyecto y sus implicaciones.

· Las lecciones aprendidas y recomendaciones para futuros proyectos.

· Los impactos del proyecto sobre la institución ejecutora (capacidad institucional, vínculos con otras instituciones, etc.). 

· Las perspectivas de autosuficiencia y continuación al término del apoyo del FMCN.

· Conclusiones y comentarios generales, incluyendo resultados no esperados.

3. El Formato T1, “Reporte de resultados” deberá ser completado y presentado únicamente como parte del reporte final del proyecto en adición al formato T2. El responsable técnico dentro del FMCN podrá solicitar reportes de resultados en los reportes parciales o semestrales si lo considera necesario (especificar en convenio). Los resultados esperados, indicadores, línea base y metas deberán corresponder a la propuesta en el Anexo A de este convenio. Toda modificación a los resultados e indicadores programados debe ser aprobada por escrito por el responsable técnico del FMCN en respuesta a la solicitud utilizando el formato T3.
4. El Formato T2, “Reporte de avance de actividades” es presentado como parte de cada reporte. Las actividades y metas deberán corresponder a la propuesta en el Anexo A de este convenio. 

5. Anexos. Anexar copia o registro fotográfico de los productos del proyecto, tales como publicaciones, material de difusión, Sistemas de Información Geográfica (incluir archivos ArcView™ shape-files y layouts), base de datos, entre otros. También se podrán anexar copias de materiales o registro fotográfico que ilustren las actividades del proyecto (registro de participantes, notas de prensa, etc.). Las fotografías deben estar en formato digital (*.jpg). 

Los informes técnicos deberán entregarse en las fechas establecidas en el anexo C del convenio.

11. INFORMES FINANCIEROS 

El informe  financiero tiene por objeto mostrar el avance de los gastos erogados del proyecto contra los recursos presupuestados.

El informe financiero que deberá entregarse vía electrónica y/o mensajería comercial al FMCN de acuerdo a las fechas establecidas en el anexo C del convenio. Este se integrará por los formatos:

1. Relación de cheques (formato 1)

2. Reporte financiero consolidado (formato 2)

3. Conciliación bancaria del proyecto (formato 3)

4. Copia de los estados de cuenta bancarios del periodo

Los informes financieros deberán entregarse en las fechas establecidas en el anexo C del convenio.

En ningún caso se podrán presentar saldos negativos en los reportes financieros, en ninguna cuenta.

Los formatos (1,2 y 3) para la elaboración del reporte financiero se  encuentran incluidos en un archivo de Excel que contiene  tres hojas previamente formuladas, de las cual a continuación se detallan las instrucciones para su llenado:

Reporte de relación de cheques (formato 1)

Este formato se utilizará para desglosar cada uno de los cheques expedidos para el pago de los gastos del proyecto y automáticamente alimentará  el formato “Reporte financiero consolidado”.
Este reporte consta de  2 partes:

A. Datos de identificación del proyecto: Número del convenio, nombre beneficiario, nombre del proyecto, periodo del proyecto y periodo del reporte.

B. Desglose de cheques: Esta sección consta de 6 columnas:

1. Fecha: Anotar el día en que se expide el cheque

2. Cheque: Número asignado al cheque expedido (impreso en cada cheque).

3. Beneficiario: Nombre de la persona a quién se le expidió el cheque

4. Concepto: Anotar los conceptos de acuerdo al catálogo de cuentas autorizado por los cuales se expidió el cheque, por ejemplo, renta de oficina, teléfono, mensajería, sueldos y salarios, etc.

5. Clave: Se anotará la clave del gasto según la subcuenta a la que se asigne dicho gasto. Únicamente en los  contratos de mandato se deberá incluir la cuenta “8000 Impuestos generales” el monto del IVA generado.
6. Total: Se deberá anotar la cantidad de cada gasto hasta llegar al monto total por el cual se expidió el cheque.

En el caso que con un  cheque se paguen gastos correspondientes a diversas subcuentas, la suma de los conceptos desglosados deberá coincidir con el monto del cheque expedido.

Las fórmulas de esta hoja se encuentran protegidas con el fin de asegurar la exactitud de los resultados aritméticos.

A continuación se ejemplifican algunos casos frecuentes de gastos en los que se puede incurrir durante la vida del proyecto y la forma en que éstos deberán ser reportados en el formato de “Relación de Cheques”:

1000
Personal Técnico y de Campo
Se requiere efectuar el pago de una persona asalariada cuyo sueldo neto quincenal es de $3,000.00 y éste es cubierto con los recursos del proyecto:

	FECHA
	CHEQUE
	BENEFICIARIO
	CONCEPTO
	CLAVE 
	TOTAL

	1 may 08
	100
	José González
	Sueldos y Salarios
	1001
	3,000.00

	
	
	
	
	TOTAL
	3,000.00


Una vez registrado el cheque por pago de nómina, se podrá proceder a la emisión del cheque que ampara el pago de las retenciones e impuestos que por concepto de IMSS, SAR, ISR y 2% sobre nómina en su caso, se generaron derivado del cheque anterior:

	FECHA
	CHEQUE
	BENEFICIARIO
	CONCEPTO
	CLAVE 
	TOTAL

	17 may 08
	101
	Nombre de la organización
	Retención ISR
	1001
	50.00

	
	
	
	Retenciones IMSS (Aportación del trabajador)
	1001
	150.00

	
	
	
	Prestaciones Patronales (incluye el IMSS, SAR e Infonavit Patronal y Crédito al salario)
	1003
	60.00

	
	
	
	Impuestos (Solo 2% sobre nómina)
	1004
	15.00

	
	
	
	
	TOTAL
	275.00


Nota: Se recomienda expedir un cheque por el monto total de retenciones y pagos de impuestos de todos los trabajadores en forma quincenal o mensual. 

2000 Servicios Profesionales

Se desea pagar el importe de un recibo de honorarios profesionales expedido por una persona física cuyo importe antes de IVA es de $10,000.00 y la cantidad neta a pagar es de 9,500.00 el registro es el siguiente:

	FECHA
	CHEQUE
	BENEFICIARIO
	CONCEPTO
	CLAVE 
	TOTAL

	18 may 08
	200
	Luis García
	Servicios legales
	2003
	11,500.00

	
	
	
	Retenciones
	
	-2,000.00

	
	
	
	
	TOTAL
	9,500.00


Para los contratos de mandato se deberá detallar el IVA bajo la clave 8000 Impuestos generales
3000 Adquisiciones

Se desea pagar una factura por concepto de equipo técnico adquirido cuyo costo incluyendo IVA es de $115.00:

	FECHA
	CHEQUE
	BENEFICIARIO
	CONCEPTO
	CLAVE 
	TOTAL

	18 may 08
	201
	Implementos del Pescador
	Equipo Técnico
	3003
	115.00

	
	
	
	
	TOTAL
	115.00


Para los contratos de mandato se deberá detallar el IVA bajo la clave 8000 Impuestos generales
4000 Costos Directos

Se desea pagar el reembolso de caja chica por un costo total de $2,000 incluyendo impuestos.

	FECHA
	CHEQUE
	BENEFICIARIO
	CONCEPTO
	CLAVE
	TOTAL

	 2 enero 2008
	001
	Jesús Reyes
	Reembolso de caja chica
	
	 

	 
	
	
	Papelería, insumos de cómputo y artículos de oficina
	4001
	 $490

	 
	
	
	Mensajería y correo
	4002
	 $250

	 
	
	
	Gastos de representación
	4003
	 $1,260

	*** la suma debe coincidir con el monto del cheque
	Suma de los conceptos
	 
	 $2,000         


Para los contratos de mandato se deberá detallar el IVA bajo la clave 8000 Impuestos generales
En el caso de los anticipos se recomienda relacionar el cheque dentro del formato 1, sin incluir “Concepto” ni “Clave”, en virtud de que aún no se cuenta con la información precisa del importe del gasto ni la clasificación real.

Al no incluir concepto ni clave, éste importe no se sumará al importe total de gastos del periodo, sin embargo deberá incluirse en la conciliación bancaria del proyecto (formato 3) como gastos pendientes de asignar.

Cuando la persona comisionada para llevar a cabo la actividad haya regresado y entregado su documentación, se podrán presentar dos situaciones:

a) Que el importe del gasto haya sido menor a la cantidad otorgada como anticipo, ó

b) Que el gasto haya sido mayor al importe del anticipo

En ambos casos se deberá clasificar cada uno de los comprobantes que amparen los gastos en el formato 1, con la finalidad de incorporarlos como gasto del periodo en el reporte financiero consolidado (formato 2).

Para el caso del inciso a), el gasto real deberá clasificarse de acuerdo al catálogo de cuentas y la diferencia que no representa gasto deberá detallarse sin incluir clasificación a fin de que integrar el monto de la erogación. El importe sobrante del anticipo se depositará a la cuenta bancaria del proyecto.
	FECHA
	CHEQUE
	BENEFICIARIO
	CONCEPTO
	CLAVE
	TOTAL

	 2 enero 2008
	005
	Eduardo Hernández
	Comprobación de viaje
	
	 

	 
	
	
	Viáticos para participación en talleres y seminarios
	5001
	 $1,000.00

	 
	
	
	Reembolso de anticipo
	
	 $500.00

	*** la suma debe coincidir con el monto del cheque
	Suma de los conceptos
	 
	 $1,500.00        


En el caso del inciso b), se deberá expedir un nuevo cheque para cubrir el excedente que se presente entre el gasto real y el primer anticipo, incluyendo en esta ocasión la clasificación que corresponda. Asimismo se deberá  incluir una nota haciendo relación al  número de cheque con el que se otorgo el anticipo.

	FECHA
	CHEQUE
	BENEFICIARIO
	CONCEPTO
	CLAVE
	TOTAL

	 15 feb 2008
	050
	Eduardo Hernández
	Comprobación de viaje
	
	 

	 
	
	
	Viáticos para participación en talleres y seminarios (anticipo de viáticos otorgado con cheque no. 25 del 30 de enero 2008)
	5001
	 $1,000.00

	 
	
	
	Cuotas e inscripciones
	5003
	 $500.00

	*** la suma debe coincidir con el monto del cheque
	Suma de los conceptos
	 
	 $1,500.00        


Cabe mencionar que en ambos casos  todos los gastos deberán registrarse incluyendo el IVA. En el caso de los proyectos que no cubren impuestos, éste deberá detallarse dentro de la  cuenta “8000 impuestos generales”.

Reporte financiero consolidado (formato2)

Este reporte consta de:

1. Encabezado: En esta primera parte se deberán anotar los datos de identificación del proyecto, de la organización ejecutora, del periodo que abarca el proyecto y del periodo del reporte.

2. Desglose de Gastos. Esta sección se forma de las siguientes columnas:

· Clave: Categoría numérica otorgada a cada una de las cuentas contables del catálogo de cuentas (ver apartado 7 de éste documento).
· Concepto: Se refiere al nombre de las cuentas contables aceptadas por el FMCN.

· Columna A “Total de Gastos Previos”: Se refiere al importe total que deberá ser anotado manualmente a partir del segundo reporte en adelante. En el primer reporte esta columna aparecerá en ceros en cada una de las categorías.

· Columna B “Total de Gastos del Periodo”: Se refiere al importe de gasto total por el periodo en que se presenta el reporte. Esta columna se alimenta automáticamente del formato 1 “Relación de Cheques”.

· Columna C “Total Gastos”: Se refiere a la suma de los gastos acumulados del periodo anterior y los gastos del presente periodo. Esta columna se alimenta automáticamente.

· Columna D “Total Presupuesto Aprobado”: Esta cantidad se refiere al presupuesto aprobado en el convenio  por el FMCN como parte del proyecto. Esta columna deberá ser incluida manualmente. 
· Columna E “Saldo”: Se refiere a la cantidad restante por ejercer. Esta columna se calcula automáticamente.

En resumen, este formato se alimenta de manera automática en las columnas:

· Columna B “Total de Gastos del Periodo”

· Columna C “Total de Gastos”

· Columna E “Saldo”

Dicha información es alimentada del formato 1 “Relación de Cheques” columna “Clave”.

Así mismo debe alimentarse en forma manual en las columnas:

· Columna A “Total de Gastos Previos”

· Columna D “Total Presupuesto Aprobado”

Para poder proceder a la revisión del reporte financiero es importante incluir una copia de los estados de cuenta bancarios.

Conciliación bancaria del proyecto (formato 3)

Este formato es el último que acompañará al reporte financiero. Se refiere a una conciliación del proyecto desde su inicio hasta la fecha del reporte. No es una conciliación solo del periodo que se reporta.

En este formato se incluirán todos los depósitos efectuados por el FMCN desde el inicio del proyecto y conforme se hayan realizado. De igual forma los gastos que durante la vida del proyecto se generen. Cabe aclarar que el importe de los gastos totales que se incluya en esta sección deberá coincidir con el importe de gastos presentado en el formato 2 “Reporte Financiero Consolidado” (columna C “Total Gastos”).

Toda diferencia que se genere entre el saldo teórico y el saldo real presentado en el estado de cuenta bancario a la fecha de corte del reporte financiero, deberá ser aclarada en la sección denominada “Integración de la Diferencia”.

12. FORMATOS ADMINISTRATIVOS 

Formato 1. Relación de cheques

Formato 2. Reporte financiero consolidado

Formato 3. Conciliación bancaria del proyecto

Formato 4. Transferencias

13. FORMATOS TECNICOS

Formato T1: Reporte de resultados

Formato T2: Reporte de avance de actividades

Formato T3: Solicitud de modificaciones a los resultados, indicadores, línea base y/o metas del proyecto
